
 

Ayuntamiento de Águilas 
CIF P3000300H, Dirección: Plaza de España, 14, Águilas. 30880 (Murcia). Tfno. 968418800. Fax: 968418865 

Expediente n.º: JGL/2023/18 

Acta de la sesión ordinaria n.º 18 de 2023 

 

EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS EN JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

SESIÓN ORDINARIA DE 3 DE MAYO DE 2023 

 

I. ACTA. 

 

Aprobación del acta de la sesión anterior, celebrada el día 26 de abril de 2023. 

 

II. CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

 

1.- Toma de conocimiento de las siguientes disposiciones oficiales publicadas en el Boletín 

Oficial del Estado (BOE) y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM), de las que se han 

remitido copias a todas las concejalías y negociados interesados: 

 

a) Anuncio de la Secretaría General de Transportes y Movilidad, del Ministerio de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (BOE n.º 100, de 27 de abril de 2023), sobre la resolución 

provisional de concesión de la segunda convocatoria del programa de ayudas a municipios para la 

implantación de zonas de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del transporte 

urbano, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, concediéndose un plazo 

de cinco días hábiles para presentar alegaciones. 

 

Solicitante 
Importe total 

solicitado (€) 

Importe máximo 

otorgable (€) 
Breve descripción de la actuación 

Águilas 788.315,07 € 1.428.880,00 € 

Renaturalización y creación de plataforma única para 

calmado de tráfico de Plaza España y C/ Coronel Pareja 

Creación de carril reservado para bicicletas en entrada 

Águilas por RM-333 y C/ Iberia, según PMUS 

 

b) Extracto de la Resolución de 25 de abril de 2023 de la Dirección de la Fundación 

Biodiversidad, F.S.P. (BOE n.º 100, de 27 de abril), por la que se aprueba la publicación de la 

convocatoria de subvenciones para apoyo a proyectos transformadores para la promoción de la 

bioeconomía ligada al ámbito forestal y la contribución a la transición ecológica en el marco del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea NextGenerationEU 

para el ejercicio 2023; estableciendo para la presentación de solicitudes un plazo cuarenta y cinco días 

hábiles a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín 

Oficial del Estado.  

 

c) Orden del Consejero de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, de fecha 31 de marzo de 2023 (BORM n.º 96, de 27 de abril), relativa a toma de 

conocimiento (segunda) de la subsanación de deficiencias de la aprobación definitiva parcial del 

PGMO de Águilas. (Expte. 363/06 Planeamiento). 

 

d) Ley Orgánica 4/2023, de 27 de abril, para la modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 

23 de noviembre, del Código Penal, en los delitos contra la libertad sexual, la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal y la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 

menores (BOE n.º 101, de 28 de abril de 2023). 

 

e) Extracto de la Orden de 24 de abril de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 

Empleo (BORM n.º 97, de 28 de abril de 2023), por la que se convocan subvenciones a ayuntamientos 

de la Región de Murcia y a entidades privadas sin fines de lucro para la realización de actuaciones 
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destinadas a la reducción del absentismo escolar y a la inclusión del alumnado en situación de 

vulnerabilidad socioeducativa en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, durante el año 

2023, cofinanciadas por el FSE+; estableciéndose un plazo de veinte días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de la publicación del extracto de la Orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

 

f) Anuncio de la Junta Electoral de Zona de Lorca de la relación de candidaturas proclamadas 

concurrentes a las elecciones locales del próximo día 28 de mayo de 2023 (suplemento n.º 8, BORM 

n.º 99, de 2 de mayo). 

 

III. CUENTAS DE GASTOS. 

 

1.- Aprobación de la relación de facturas presentadas por las distintas concejalías y centros de 

gestión, por un importe total de 16.620,39 euros. 

 

2.- Aprobación de la relación correspondiente a los gastos de locomoción de diversos 

empleados municipales y miembros de la Corporación durante el mes de abril de 2023, por un importe 

total de 70,00 euros. 

 

IV. LICENCIAS DE OBRAS. 

 

1.- Concesión a la mercantil AFEMAC de licencia municipal de obras para la construcción de 

una vivienda unifamiliar tutelada en paseo de los Rosales, n.º 53, parcela D-2. 

 

2.- Concesión de licencia municipal de obras para la construcción de piscina en vivienda 

unifamiliar sita en calle Salvador Dalí, n.º 33, en Calabardina. 

 

V. ASUNTOS GENERALES. 

 

1.- Aprobación de la suscripción del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 

Águilas y la Asociación Protectora de Animales y Plantas AGUIPROAN, para el desarrollo de cuantas 

acciones sean precisas para la protección y defensa de los animales de compañía, en aras a alcanzar el 

máximo nivel de protección y bienestar de los animales de compañía, cualesquiera que fueran sus 

circunstancias o lugar en que se hallen. 

 

2.- Aprobación del proyecto técnico de la actuación denominada «REMODELACIÓN DE LA 

ILUMINACIÓN DEPORTIVA DEL CAMPO DE FÚTBOL MUNICIPAL ‘EL RUBIAL’», con un 

importe base de licitación de 225.872,47 euros, y solicitud a la Consejería de Presidencia, Turismo, 

Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 

subvención por un importe de ciento doce mil novecientos treinta y seis euros con veintitrés céntimos 

de euro (112.936,23 euros), para la realización de la citada actuación, suponiendo el coste total del 

proyecto un importe de 225.872,47 euros, y siendo la aportación municipal de 112.936,24 euros. 

 

VI. SERVICIOS SOCIALES. 

 

1.- Concesión de ayudas económicas para pago de deudas en los suministros de agua y luz, 

cobertura de gastos de desplazamiento, farmacia y otros, por un importe total de 1.800,00 euros. 

 

2.- Concesión de ayudas sociales de emergencia, por un importe total de 492,61 euros. 


